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«HR^X;fO?^ADM2Ni^mACiON> 
lidi Garman, núm. 29, entpdéuelo» 

T^éfoiM núm. 2&49

VBNTA DH EJEMPLAREá' 

Minieierio d s  la Gobernación, p!an|a baj; 
Número «uelto, 0,50

S U M A R I O

Parte o^dal

Mhiisíerio de nacienda.
concediendo al vigen te presupuesi- 

to de ^ s to ^  del M irdsíerio de 
S u c c ió n  pública y Bellas Artes v n  
‘R é d ito  exiraoñlinixrio de ZSA 22 pe - 
%etas, ccm destino al pago de indem-^ 
j»ízaciones al Profesorado y  personal 
adm únisiraiivo de hi Escuela Supo-- 
'Hor de A rquitectura de Madrid^ en 
Sustitución de los derechos de exor 
?mén correspondientes a los años que 
"su ex^n^esan.— Página 90. 

l ^ a l  decreto autorizam lo al M inistro  
á c  este D epartam ento para que pre~ 
p en te  . a las Cortes un proyecto de. 

elevando f¡l im puesto de fabrica^ 
del azúcar y  glucosa de produc^ 

d iin  nacional, y  el derecho de Aran^ 
<cl fiel azúcar, glucosn, caramelo lí- 
tjvido y  productos análogos extran- 

- jeros.—Páginas 90 y  91.

Ministerio de la Gtistra, ;
:^eal 'decreto nornl^rayido Covbñel K6- 

ñor ario de la Escolta Real al Infante  
Me España D, Fernando de Baviera  
r?/ do Barbón, General de briqdda:-^  
Página  91.

rio  de Marina.
Meal decréta micedicñdo la Gran CrxíS 

<ie la Orden dél Mérito Naval, con 
dwiínfíp blanco, a D. Adolfo Nú- 
'nes Su^ez, inspector del Cuerpo de 
¿xmuiad de la Artoada.—Página ál.

Kiidsleríp Gobernación. ‘
decreto disponiendo que e l día 30 

íWi, corriente vies se proceda a la 
^ cc% g n  parcial 4^ un D iputado  g

Coidcs por- cada uno de ¡os d is tfilo s  
que se detallan,— Página  91.

Ministerio de líistrucdóa PúMcá 
! y Bellas Art^.
^Ptcal decreto creando el Coíiiüé h?acio^
 ̂ nal de Geodesia y  G eofísica y el Co- 

m ilé Adicional de Astronom ía, para  
c o m titu ir  las represrUaciones espa
ñolas dcrUro de la Unión Interna- 
cional de Geodesia y  Geofísica y de 
la. Unión Astronó^nica, a las que sé 
adhiere España,-—Páginas 91 y  92. 

Otra adniitieiidry la d im isión  que del 
cargo de Delegad<^ Regio de P rim era  
enseñanza de Alicaiite ha prescn-K 
tado D. Anh>fno Llorét y  L lo r e t ,^  
Pagina 92.

Otro ídem id, id, de Valencia ha pfe'^ 
sentado D, José María Calaíayud y  
Soler.— Página  92.

Otro nombrando Delegado Regio de 
P rim era em enanza de Valencia a 
D. Félix Bíanch Perpiñá. P ági
na 92.

I Ministerio de lamento* '
Real decreto' autorizando a l  Miñislfo 

de este Departamento para llevar g, 
cako lg subasta de 
puerto ,dé AHllajoyosa {AÜcante)^  ̂^  
Páginas 92 y 93. ; r •

Otro {rectificado)' U úm jhfdtutpyocál 
del Consejo Superior Feri^oviaríú, éH 
representación de los intereséis in- 

. .dustríales^ a D. Domingo Sert y  Ba^ 
díat Presidente del Fomento del Tra^ 
bajo Nacional de Barcelona.^~Pdgí- 

, na 93. ' > .
Olfo declarando jubilado, con H habéf 

q%e por clasifitacíóp le corrúpton^ 
da,i al Inspector general del C%erpo 
ác Ingenieros Agrónomos D. José 

. Pequeño y  Uuñoz Repiso. ^  Pági- 
’fia 93.

Otro ídem  id. id. a l Inspector généfcd  
d e l Cuerpo de Ingem eros de M ontet 
D. E m ilio  de Hurles y  dg F e rre r.'^  j

Presidencia del Consejo de Ministros
Real xyrden flisponieiido se publique en 
‘ esic qyeriúdico ófieial y  en el '"Bolé- 
• Un Oficial de la províjicia  de Huel- 

V{F\ para que puedan formulas'se Uii 
pro testas que se estim en  adecuadas, l i  
petición  de préstam o que del Rmica

■ d e  C rédito  In du stn a l ha solicUúctQ 
la Sociedad anóiiÍTna jd iñ a s  de gru'^ 
fita  de Espavá,— Página  93.

Otra ídem  id. id. de Jaén, pafa  que 
puedan form ularse las p ro te stm  que 
se esli^Yien adecuadas, la petición  de 
W é siq n w  que del Banco de Crédito 
ItiáusÍ7 íal ha solicitad,o D, José Sa-* 

. lazar y  Puerta.—Páginas 93 94 ,

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo la ddm isiófi 

tem pbrá l de loé efectos que con des^ 
tino a  la Exposición Internacional

■ de autom óviles, que ha de celebrar-^ 
se en Barcelona d e l  24 de Mayó al 5 
de Junio dei corrien te año, ’ie  pfé^  

Sienten al despacho en Jlas -Ajdúuna^
; de Barcelona y  Port-B ou pon medica- 

ción de las Agentes Sres. M arlet v  
G uasclu^Página  94.

Ministerio de la Go])€rnacidiv
Róal orden desestim ando el recurso da 

alzada fon¡nulado por e l  Alcalde 
U uelva, por extem poráneo, quedanr* 
do, en su consecuencia, firm e y  sub-: 
^Sisiente ¡Ja prohide'ncia gubém ativát
a p e la d a ^ P á g in a M .

Otra ídem el recurso de qlzada dg M  
Jufitd  m uiiicipql de Monteras, V 
firm ando la pm iJidekétif g ú b e m  
vaen^cujxntp se refiere a la eonsiy^ 
naéión dé crédito  para  M
Reglamento sob^e régim en oJt̂ §tdo^ 
rio  del re tiro  obrero; y  dem ás q m  M 
éiirprcsn.—Páginas 94 a 9^   ̂ ^

A»0XO i JBc«.SA.—OPOSlGlONBa'-^SüU 
. BASTAS.-—sADMÍNISTRACrÓN MUNIGIPAl*
■ A n u n c io s  ,opicuLEî . , .

Anboco esta.
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P A R T E  O FIC IA E  

M E K H C U  m CaiSEJS

S. M. el Rey D. AIíouho X íll (q. D, g.)«
6. M, la Reina Doña Victoris Bugenia, 
S. A. R. ol Principa de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fainiiia, continúan sin novedad 
en su importante salad.

BiSTEHO es e e n t

u m

D on Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y 'la iGonstitución, Rey de España, 

A todos los que la presente vieren- 
y ent^ndiéren, sabed:

>Que las -Cortes han decretado  ̂ y Nos 
^sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Be concede al vigente 
presupuesto de gastos del Mmisterio 
de Insitrucción púMicá y Bellas' Artes 
nn crédito extraordinario de 28.122 

. pesetas, c-on destino al pago , de in- 
d'ehini’̂ âciOnes al Profesorado y , per
sonal administrativa ide -la Éseuela 
Superior de Arquitectura de 'Madrid, 
en sustitución de los derechos' de exa
men correspondientes a los años IRl?, 
1'918 y  d9-19.

Artícuilo 2.® B1 iirrpo'rt© dtel cródito 
extraor-dinario- a que se refiere el ar
tículo anterior se entenderá autoiúza- 
dü -en oapítulo- adicional de la Bección 
feorrei^o-ndiente, y  se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo H  
de la !|ey de Administración y Go-nia- 
hilídad de la Hacienda púhlica 

por tanto:
• Mandamíos a todos los ;l!ri-bunal6S, 
Justicias, J e fe , Ddhernádores y  de
más Autoridades, así civiles como 
milit£U*es y  eclesiástieas, de cualquier 
d a ^  y  . digiiklacl, que guarden y  hágsan 
guai^daí* cumplir y ejecutar la  prOr- 
sente ley en todas sus ‘partes, 

pado en Pnjacio a cinco de A M  -dé
mil vein^

"a /  - . . ,yq e l  r e y '.;
II liilstro de Hacienda,

PBANGISCO BEROAMíN Y (5a®X1IA> .

R E A L  D EG R ED O

Dio acuerdo con Mi iGonsejo de' M -  
'tósiros y a propuesta del de Ha-

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El Ministro de Ha

cienda pres'eintará a las Gortes un 
proyecto de ley eleyando el im pues
to de fabricación -del azúcar y glu
cosa de producción nacional y el de- 
re'ho de Arancel del azúcar, g luco
sa, caramelo líquido y productos 
análogos extranjeros.

Artículo 2.*̂  Las nuevas cuotas del 
impuesto de fabricación del azúcar y 
glucosa nacionales .se aplicarán a 
cuantos productos cxista,n en las 
fábricas, en las refinerías y en los 
depósitos de las m ism as el día de la 
presentación de dicho proyecto de 

y ley en el Gongreso y a flios que se 
i elaboren en lo siicesivp, sin  perjui

cio de devolver a los fabricantes la 
diferencia entre- ellas y las actua
les %n el caso do que no llegase a 
sfer ley en eili plazo de diez m eses.

El nuevo derecho de Aranc-ei del 
azúcar, glucosa, caram elo líquido 
y productos análogos extranjeros 
ise exigirá a iodo,s los productos que 
IIl8^guen a las Aduanas a contar des
de la  m ism a fecha y  a ilos que exis
tan en los depósitos francos y co
m erciales y se declaren al consum o  
en  lo sucesivo, sin perjuicio de de
volver a los im portadores la dife
rencia entre ambos si el refe-ridó 
proyecto.no fuera convertido en ley 
en eili plazo antes señalado.

A tal efecto, Se publicará, junta
mente con c'I presente Decreto, en 
Ita Gaceita de Madrid.

ÍDado en Palacio -a -siete de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía ,

A LAS GORTES
La impreséindiM e necesidad de 

reforz ar los in-gres o s d e 1 Te s o ro, 
que no precisa demostrar, impone 
la rciformá de íI;o.s tribu tóis y la equi
dad aconseja que la nueva carga se 
distribuya entre -aquellos conceptos 
que pueden, .soportarla sin  que
branto* *- V,

este caso se encuentra e l  im- 
puesfo -súbré la; fabricación dél adú
car y glucosa nacionales, para el 
que se proponer e l aumcinto de de 
10 pese^tas por cada 100 kilogram os 
deilt primero, y de cincOj por rguál 
cantidad, d e;la  isegunda, áum entps 
qué no perjudicarán a la industria  
a que afectan, por -cuanto al propio 
tiempo se  propone la elevación del 
derechó de (Arahcél de log productps 
sim ilares extranjeros en lá cdántía  
que se estim a necesario para su 
Drotccción v desarrollo.

Cierto que el consumidor encon-< 
trará aumentado -eil! precio del azú-^? 
car, pero este aumento es realmen-' 
te insignificante en comparación con); 
el beneficio que reportará al ;Te-w 
sor o público. f

Respecto a la vigencia de las nuiét 
vas cuotas del im puesto -se ha ele- .̂ 
gido„|la fórm ula quíei ha parecidcí 
más equitativa y apropiada para, 
-evitar elli agio en el mercado, procu
rando que sin perjuicio de fabri-,- 
cantes ni com erciantes, perciba laí! 
Hacienda las sum as que en justiciad 
la  corresponden.

Eúndado en las consideraciones^ 
lexpucstas, el M inistro que s’̂ scni- -̂ 
be, de acuerdo con el 'Consejo dW 
M inistros y .autorizado por .S. 
isometc a la deliberación de la s  Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

ArtíiculQ Único. La lliey de 30 dé 
Julio -de 1918, que re g u la  el im p u e s 
to so b re  el azúcar y la  g lu c o sa  na-s 
cionales, queda m-odiñcada a] tenoig 
íS igu ien te:

a) El im puesto sobre el azúcail 
do fabricación nacionailJ será de 45  
pesetas por cada 100 kilogram os da; 
(peso neto y -él de ;Ia glucosa de 22,5Q 
pesetas por igual .unidad de peso.

b) El derecho -de Arancel deí 
azúcar, glucosa, caram-elo líquido y  
producios análogos -extranjero^  
comprendidos en las partidas 1.37ñy^
1.376 y 1.377 del Amaucel vigente^' 
que se importen en la Península ja: 
M as Baleareis, será el de 85 peseta^ 
por cada ICO kilogram os de pesoi 
neto.

c) Las tarifas de devolución dcf 
im puesto por la exportación de prd< 
duc í,os e zu ea.riado\s -será la que s igu e: i

Giiocóilates, -dulces, confituras, frif-̂  
tas en almíbar, pastas de frutai^  ̂
jaleas y jarabes y la leche conden- 
sada con azóicar que tenga, más del 
4'0 por lOÚ de azúcar cristaliz-ablé,;
212.50 pesetas' por cada 100 kilé^  
gram os de peso neto.

Frutas -axtraídais al natural, gá-̂ ' 
lletas finas” y harina lactead-a, 7y5C(. 
pesetas por cada lOQ kilogramos •d© 
peso neto*

Aguardiente anisado eon azúear¿
7.50 peBctas p0r he.ctolitro.
. Los demás aguar di entes cornptieá-^ 

tos con azúcar o licores, 10 pese-. 
tas por hectolitro.

Las devoluciones por el im puesto  
del -azúcar satisfecho sobrio laiS’ 
cantidádes empleadas en la pñepá-" 
ración de las sidras espum osas que, 
ise exporten seguirán ajustándose a  
lo dispuesto en el artículo 4.® de le? 
lev de 24 de Diciembre de 1912*^
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d.) Para obtener la dtevo'tución 
del im piiesío a que se refiere el 
apartado anterior -será preciso acre
ditar, con. sujeción al iReglamento, 
la procedencia nacional del az'úcar 
invertido en lo s  p r o d u c to s  enume
rados. y jus-tificar mediante eieirti- 
íicacióp» de la A d u a n a  oe sa l̂rdá el 
b e c'b o d o 1 a e x p o r  ía  c i ó n .

e) Las nuevas cuotas del im- 
pu-esto de fabricación del azúcar y 
g l i i c o s a  ■nacionales se aplicarán a 
cuantos productos existan en las  
fábricas, en las refinerías y en los  
depósitos de tas mism as el día de 
la presentación de este proyecto de 
ley en el Congreso y a los ..que se, 
eilaboren en lo sucesivo, :sin per
juicio da devolver a ios fabricanteiS 
la diferencia entre ellas y las ac- 
lua:le.s en el caso de que no llegara  
a ser ley en el plazo de diez m eses.

El nuevo derociio de Aranicel del 
azúcar, g lu c o sa , c a ram e lo  líquido y  ̂
•prodnctOiS a n á lo g o s  exiranj.e.ros se 
exigirá a todos ¡los productos que 
lleguen a las Adnanás a dpntar d e s 
de e i  día de ía. preséntación de eáíe^ 
pro 3̂ eeto de ley en el Congreso," y á " 
los que existan en los depósitos 
francos y com erciales y se  deciaren 
al consumo en io sucesivo, sin per
juicio de devolver a los im portado
res la diferenci'á entre dicho dere
cho y el actual en el caso de que no 
íuerii epnvciqi(jo „en ley en el plazo 
-antes .señaiado,.

Madrid, 7 de Abril de 4 922.— El 
■Ministro de Hacienda, Francisco  
Bergainín.

EEAL DECRETO
Deseando dar una m uestra de! 

mucho afecto que profeso a Mi muy 
amado Hermano el Infante de Espa
ña, D. Fernando de Baviera y de 
Borbóú, General de brigada,

Verígo en nombrarte Coronel hó- 
norarío de la Escolta ReaL

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mi! novecientos veintidós,

ALFONSC
El Minigtro do la Guerra,

ío s É  Ma r ía  d e  O l a o u e h - F elíij*

WiiWgljif

HKTERH SE URIiifl
.DEGipyitO

jA propuesta del Ministro de Ma^

Vengo en conceder la  -Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
•distintivo hl'anco, a ID,. Adolfo Núñez 
iSuárcz, Lnspeictor de'I -Cuerpo de Sa
nidad de la Armada.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil nóvecientois veintidós.

ALFONSO
E- Ministro de Marina,

^ .̂ósÉ R i v e r a .

REAL DECRETO

Acordado por el Congreso de ios 
Diputados que se proceda a la elec
ción . parcial de un Diputado por 
cada uno de los distritos de Arace
ña (Hueiliva■).. Carballino (Orense)., 
Córdoba (un lu g a r ) , y Granada (un 
lugar), vacantes, respectivamente, 
por .renuiñcia de los Sres. D. Fran- 
ci^eo .Javier iBánéhez ILialp y; Cal oír- 
ge, Mriqués , de Aracenat D̂  ^Eeopol- 
do García Durán, D. Manuel Enri
que z Barrios y P . Andrés AH ende- 
salazar, V .

Vengo en decretar lo siguiente':
El flomingo 30 de Abril de 1922 

se procederá a ‘la elección parcial 
de un Oiputado a Cortes por cada 
uno de los distritos de Aracena, 
Carballino, Córdoba y Granada, con 
arreglo a las disposiciones de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 19Q7, 

Dado en Palacio a siete d-e Abril 
de mil novecientos veintidós.

ILFONBO
Ministro de la Gobernacióti,

V ic e n t e  p e  P i n i é s .

r J i m s E n t s m c c i O R p R i u u

f i m

EXPCISIGION  ̂ ^

SEiÑOR: Los organismos mediante 
ios cuales jas diferente.s naciones del 
mundo han mantenido sus relaciones 
científicas, no ge han sustraído a lo§ 
proftandoav. cambio® que todos dos 
órdenes de la actividad-humana’ 
consigo la pasada guerra.

Su influjo lo ha sufrido ^también la 
notafcl'O Asociación Geodésica Interna
cional, qüo tuvo por origen la funda- 
ida en el año líSíG'l ,por,.el ilustre -Ge
neral Baeyer para la medición 4-e< ígra  ̂
dos en Europa^jy\4601x0 de I¿ cual Ea- 
paña tuvo participación tan grande, 
merced, especialmente^^ a Ja sabiduría

de nuestro Gomptairmia el General IbáK' 
hez, prestigio mundial que ocupó 1# 
pre5Ú.ciencia de la Asoci'ación bastan-, 
tes años., y a cuya iniciativa débese -el̂ | 
rjaclmiento, en 1870, de otra, Hamadaii 
CO'ixvención del Metro, que con. su 
cinia Internacional de Pesac y-Medidas: 
-ha logradO' la po-sesión de un sistamiaÉi 
de éstas en más de 20 .Estados de amcj 
bos -mundos eon población no menor éqt 
460 millones .de alm as. , (

■Sepai'ados, en derecho, 'de la Asocita^ 
ción Geodésica la mayor partG 
países ad'he.pi;do.s, por falta de ratiíicá-.' 
ción de su Convenio, que expiraba lertí 
1916, fué iiúRntenida, sin em bargo, ípocij 
España y otros países n eu tra ies  -enr ]
tonces y algún tiempo despuési -de. M  
termiiiiácíón de la guerra, con el 
pósito de que pudiera, cesada IA coxj-*̂  
tienda, volver a reunir en su senO' 
lais Potencias entonces distanciaidai^ 
hasta en las- relaciones que sicmpreti 
ligaron a f o dos los sabios e investigad  
dores. ‘ ¡ t

En 1918, y por .el igrupo de nacio'nteisí 
alladae,' se» ¡constituyd úh nuevo orga- - 
nismo titulado ün i ó-n Geodésica y  Geor j 
física Internacional, creaicfe bajo une-^ 
vos moldes en el seno del 'Gonsejo in-4 
toamaciona-l de Inv-estlgacióhes Gientí-4 
Reas, organismo este último que, coui,| 
la mayor categoría científica, ha vo- ! 
nido a sustituir a la antigua Asocia^ ] 
ción de Academias de Giencáas. |  

La Unión Geodésica y Geofísica es,] 
por consiguiénte, la llamada a reemk j 
placar a la que funcionó, de h e c h ^ | 
hasta 1914, y abarca tareas no sólo 
índole geodésica, sino meteoro lógica^, |  
Sismológicas, magnéticas, ' vulcanoló^-i 
cas y Gceano-giráfims. o ^

Independiente de esta Unión, p ei^  
dentro del -misimo Gons-ejo de Investid 
gaciones, funciona otra ÜRión íntéibM-1 
cioná'l que cultiva las'cuestiones iñe-i 
ferentes ,a la Astronomfe, y a la que j 
España ha sido, como a la anterior, in^ í 
vitada a adherirse. f

Obligan de modo indudable los pre*^ 
ced entes científicos y  el renomíwpé q u c f  
nu'ésíra Nación disfrutó dentro de iató  
Asociaciones Geodésica y  BismológicáV r 
a prestar su co-operaciÓB a los im evo#| 
organismos, y, por virtud de los 
tutos’ é f  ellos, oonstituk, antm 
nada, k)s €omité$ nácionaáeis que s< 
oopqo upa lederación de capaet 
ínteloctuales -en cada una de las 
qu.6 cultivan, y que agrupen alrededísft í 
del .Gentro oficial más indioado |E 
cuantas flgurasS, .así ofieiejes epnÉoí 
particulares, hayan do aportar mxiO^ 
cimientos, trabajos e ideas, y

Respétase, sin embarfa. la coluca-' 
ción -de estos ,nuevos organismos, 
iguái jaua ¡las axitiííjLias jEenrefientacl̂ o.*»
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nes personales, bajo la de-pendeneia 
del iiVíinisterio de In-strucoion pública 
y  Bollas Aüies y dentro ds la Dirección 
gene^atl del Instituto Geográfico y Es
tadístico, que sostuvo la relación in- 
tcTiíacional en estas cuestiones y que 
abarca toilas las disciplinas científí- 
eias objeto de las tareas de las nuevas 
Uniones. ^

Por las razones antedicíhas, el Mi
nistro que suscribo tiene el honor de 
soimietGr a la aprobari(3n de N, M. el 
adjunta proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Abril de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

ilb M Á s M o n t e jo ,

HEAL DíFjORETD '

• ’ConfoVmáadorne con las razonevS ¡ex
puestas .por eil (Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con Mi Consejo de- Ministros^
. .Yengo en decretar lo siguiente: :
‘ . Artículo 1.® So C'i’eá el Comité Na
cional de Geodesia y Geofísica y el 
Comité Naoioiiail, de Astrono>mía par-a 
.constituir las representaciones espa
ñolas dentro de la Unión Internacional 
de Geodesia y Geofísica y de la Unión 
Astronónika, a las que se adhiere Es
paña.

Artículo 2.® El Comité Nacional de. 
'Geodesia y  Geofísica es-tará encar
gado:

. Primero. De aportar la colasbora- 
ción española al estudio de todos los 
problemias concernientes a la figura y  
íí-sica del globo.

iSegundo. De facilitar y coordenar 
©n niiestra Nación el estudio de las di
versas raimas de la Geodesia y Geofísí- 
■oa, consideradas' principalmente desde 
e l  punto de vista inteirnacional,
. fPereero. De someter a la Unión In=̂  

'{emacional, bien sea .solamente o en 
to ió n  de Comités nacionalles de otros 
países, cuestiones que deba estudiar 
S^uélla y que entren dentro de su com- 
p e t^ 'O ia . . •

Guarto. De designar los Delegados 
énoargados de ir-epüesentarlo en las 

dé la Unión.
• "Artíeuio El Goihité Nacional de 
Ge€Kie.sia y .G’eoííska lo compondrán:

®  iDirectoe general del Instituto 
(W^áfico^ y Bistadíst̂  ̂ que ejercerá 
laa Itinscioness de Presidente del Go- 
jníité. ■ I 

El Dresidéinté dél Cpnséjq Bcr- 
Vieio 'Geográílco, que asumirá lavS dé 
yicepresidont-o.

fllros Consejero.^ del Servicio Gco- 
Ip:áñoo. . •"  ̂ i

flíres Ingenieros' geógrafos.
El Jefe del Servicio Meteofoló/iicó,

Un repreiseniante /ie la Academia de 
Ciencias.

Un representante del Ministerio da 
la Guerra. ; , ‘ «

Un repposen.tante del Ministerio de 
Marina.

Un representante de la Real Socie
dad Geográfica. \ , ;

Un representante -del Instituto Ocea
nógrafico.
9E.1 Catedrático de Astronomía y Geo

desia do la Universidad Central.
Un Catedrático de Electricidad. y  

Magnetismo ido Pacultácl o de Escuela 
do Ingenieros.
"I Los diferentes representantes serán 
designados por ¡los Departamentos u 
oríganismos que hayán de representar, 
y -los demás Yocaie-s' por él Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también ladmitirse, a título 
de consultivas, las personas que el 
Goniité Nacional ¡estime conveniente, 
siguiendo las' normas establecidas en 
los Reglamentos internacionáles.

■ Artículo 4.® ' El Comité Nacional de 
Astronomía e.dará encar.gado:

Primíero. De aportar la colabora
ción española a lás tareas de la Unión 
Astronómica Internaciohal..

Segundo, p e  facilitar j  coordenar 
en nuestra Nación él estudio de las’ di
versas ramas de la Astronomía, con- 
sidieradas prineipalmento desdo el 
punto de ,vista internacional.

'lUrcero. De sométer a la Unión 
Internacional, bien sea lelamente o en 
unión de otros Comités Nacionales, 
cuestiones que deba estudiar aquélla y 
entren en su c-omp ete nc i á.

iCuarto. De deságnar los Delegados 
encargados de representarle en -las 
Asámblea-s de la Unión.

Artículo 5.® Compondrán el Comi
té Nacional d'6 Astronomía:

El Director gen-oral del Instituto 
Geográfico y . Estadístico^ Presidente.

El Jefe del Observatorio Astronómi
co de Madrid, Vicepré'sidente.

Tres Astrónomos del Observatorio 
do Madrid.

Un Consejero del .Servicio Oeográ- 
ílco.

Dos Irh^ñieros geó^afoi. ‘ ■
Uñ representante dé la Ácadémia de 

Ciencias.
Un representahto dol ObservátoHó 

d-c Marina do San Fernanda.
|Dos •r^pre.mfia-rxtca de los Observa-' 

torios declarados -de utilidad pública.
Berán no'tnbírádos en %bal forma 

que la déf aiTicido '3.®, e igira^lniente 
podrán admitirso también, a títúlo' do 
corisultivas, las personas que él Co
mité Nacional estimie óoiivontente.

Articulo 6.® Ambos Comités depen
derán del" Mimsterio do lastruccióri

pública ,y Bellas Artes, el que dictará 
la^ ^disposiciones complementaanas de 
este Decreto, y en sus presupuestos se 
incluirán las cantidades necesairias pa
ra. pago de las cuotas que correspondo 
satiisfac-er a España y  para los demásf 
gastos derivados de la actuación y fúm 
üionamiento d-e estos Comités.
, Artículo 7.®. P'Or el, .Ministerio dd 
Estado so comunicará a las rvcspecti- 
vas-U niones Intarnacionales el pre
sente a«merdo. ■n

Dado en Palacio a siete dé Abril dq 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO:
E* Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

REALF^ DFXÍ-FuEfrOB

Vengo en? adim itir la dimisión ¡qué 
del cargo de Delegado regio de Prirrie- 
ra enseñanza de Ailicante ¡Me ha prer* 
sentado D. Antonio Lloret y Lloret.

Dado en Palacio á ^siete de Abrill deí 
mil no\wientoa veintidós, ,

ALFONSO
El Ministro dé Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

'Vengo en admitir dimisión 'qtid 
del cargo de Delegado regio de Prime
ra; enseñanza de ÁTdencia Me Ira pre-' 
sentado D. José Marí?̂  Galatayud y So-̂  
1er. ' '  ̂  ̂ ^

Dado en Palacio a ^iete de Abriil dd 
mil novecientos veintidós. j

ALFONSQ

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T o m á s  MONTEJO;

En atención a las circunvstanciás qu© 
coiicurron en D. Félix Blanch .Perpiñá,
, Á êngo en nofmbrarie Delegado regió 
de Primera enseñanza de Val encí a.

.'Dado en Pxalacio a. í3iete de Abril, dó 
mil novecientos veintidós.' |

ALFONSO-

El Ministro da Instrucción Pública 
y Be Has Aries,

■' ' " tÓMÁB  ̂ MuZnTEJÓ.

EXPOBIGION

SEÑOR: Aprobado por Real oréen .di 
6 do iMarzo d’c 1920 él proyecto de l ^
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p h v ^  d^l p-uerto. de Viliajoyosa (Ali- 
eante), ŝe, ha liraTnitado, con arreglo á 
l08 precept-os de la vigente ;ley do Ad- 
Iministración y Cointabilidad de la Ha
cienda pública, el oportuño expediente 
para la ejecuoidn, por ¡subasta, de las 
J-eferidas obras.

¡Figuran unidos al .mismo el pliego 
de condiciones particulai'es y econó
micas para la subasta, la certiñcación 
de la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio en la íqu  ̂ se acredita contar 
;'coTí crédito suñcieníto para el pago de 
?Ia obiigación que se trata do contraer, 
.y  la  Real orden en que el Ministerio 
jdé Hacienda, de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención general, 
presta su asentimiento a la realización 
ide las obras siempre que se cumplan 
Hos preceptos de la mencionada ley de 
Administración. i

F1 pliego de condicion-es que se pró'- 
tpoíno 03 análogo al sancionado para 
obras de igual naturaleza:, por jo que 
no ofrece reparo su aprobación; y se 
han cumplido los requisitos exigidos 
i©n la ya ■referida ley de Administrá- ‘ 
eión y Contabilidad, habiéndose oído 
él dictamen del Consejo de Estado en 
pleno.
: En atención a l-o expuesto, el Minls- 
’tro que" suscribe, de conformidad con 
3o acordado en íGonsejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la -apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
ü^ecreto. | ^

.M*adrid. 7 de Abril do 1<922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M a n u e l  d e  A r g íj e l l e s

' RK4J. DEC^
De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decrétar lo S'iguiento: > 

-Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de 'Fomento para llevar a cabo 
la ©ubasta do las obras del puerto do 
Viillajoyosa (Alicante), cuyo presupues- 
lo de contrata, aprobado por Real or- 
dón de 6 do Marzo de 1920, importá 
la cantidad de setecientas . setenta  ̂.mil 
Novecientas v^inllcuatro pesetas, vein- 
licuatro icéníi-moa (770.924,24) ,  j  .se 
aprueba al efecto el co-rrcspondiente 
pliego de condiciones particulares, y  
económicas. - f •* , i ■

Dado en Palacio a siete de Abril de 
imil novecientos veintidós.

ALFONSO

Habiéndose padecido un error de 
copia en ed Real decreto, fecha 6 dél 
actual, publicado en la G a c e t a  dcl si
guiente día, por el que se iiombra Vo-. 
cal del Consejo Superior Ferroviario, 
enfrepresntación de los intereses in
dustriales, a D. Domingo Sert y Badía, 
Presidente del Fomento del Trabajo 
Nacional de Barcelona, so publica a 
continuación debidamente' rectificado.

RFIAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros, -a propuesta del de Fo
mento y de conformidad con lo d is
puesto en el párrafo tercero del -ar
tículo 3.® del Real decretó de 15 de 
Marzo último,

, Vengo en nombrar Vocal de:i Gon- 
sejo Superior Ferroviario, eñ repre.. 
sentaciótt de .los intereses indus- 
triailes, a IBt Domingo Sert y Badía, 
Presidente del Fom ento del Trabajo 
Nacional de Barcélona.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintidós. • ■

ALFONSO
E;1 Miniatro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s .

Ministro de Fomento,
7, M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s

REALES DECREITÜS
Do conformidad con las d isposi

ciones que regulan la facultad dis
crecional del' M inisterio para jubi- 
:lar a los funcionarios civiles cuan
do éatos cumplan sesenta y cinco, 
años de e da d ; a p r o p u e s t a del Mi- 
nistro de Fom ento,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasiflcación le co
rresponda, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos 
D. José Pequeño y Muñoz Repiso, 
que cumplió la citada edad el lO de 
Mayo del pasado año de 1921.

Dado en Palacio a siete d'e Abril 
de mil noYOciontos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

M a n u e l  DE A r g ü e l l e s

f

De conformidad con las dispoaí-' 
ciones que regulan la^ acu ltad  dis
crecional del Minivsterio para jub i- 
tliar a los funcionarios civ iles cuán
do éstos eum plan sesenta y cinoa  
años de edad; a propuesta del ;MD 
n istfo  de Fom ento,

N m gQ  e ii declarar Jubiladov con  
é l haber que por el as ideación le co
rresponda, a l  in spector general del 
iGuerpo de Ingenieros de Montes don 
Emilio de Garles' y de FeaTea% que 
cum plió 'la 'Citada edad el 7 de Abril 
délf pasado año de 1921, y lo 
licitado^

Dado en Palacio a siete de Aferi| 
de mil noveciéntos veintidós.

Eli Ministro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

AÍ.FONSO

IS«- É̂,-a
uñll m i  m i m

REALES ORDENES 
limo. S i*.: A insfancia del Presiéenti 

de la Comisión Protectora de la pro-  ̂
duc'ción Nacional, y con sujeción a iq. 
prevenido en la regla segunda de la 
Rear orden dictada por el Ministerio dé, 
Hacienda en 14 do Mayo último,

S. ¿vi. el Rey (q. D. g.) se ha servidd 
disponer se publique en la G a c e t a  d jí  
M a d r id , y en el Bdlctín Oficial de la! 
provincia de. Hmdva, para que puedm  
formularse las protestas que se estH  
men ádecuadas, la petición de présta^ 
mo que del Bancp do Orédito Indus^ 
triai y acogiéndose a ios benieficios idé 
la ley 4 e  2 de Marzo de 1917 ha sOilí- 
citado la Sociedad anónima “Minas 'dé. 
Grafílo d'0 España”. ' «

De Real orden lo d.igo a V. L para sai 
conocimiento y efectos coirsiguientés* 
p ies guabde a V. I. muchos años. M.â  
drid, 3 de. Abril .de 4Ó22. r i

 ̂ ' SANGHEZ GUERRA !

Señor Subsecretario Ide esta Prasi^ 
deneia. ,

Petición  form ulada por ¡a Sociedad  
anónima '"Minas de grafito  do l|s^« 
paña'' a que se refiere la Real orden 
de esta fecha,
Gomisión Protectora de la Produce, 

óión Nacional.—Ley de 2 de Marzo dé, 
1917 para protección de industriasrfr*  ̂
Fecha de entrada: 27 de Marzo de 1922,

I. Peticionario: D. Ventura Vázw 
quez y Sánchez, como Director Gerensi 
te de la S. A. “Mingug de grañto dé 
paña”, domiciliada en Huelva?

II. Industria: Concentración ' <Jé7 
minerales de grafito de las minas
su propiedad en Aimonaster la Rea  ̂
Santa Ana la Real yCortejana (Huelvajj

III. Auxilio: Préstamo en e feetw  
de 'SOO.OOO pesetal

L o que  su h a c e  p ú b lico  p a r a  q u é  lo | 
q u e  se co n s id e re n  con derecho , a  v e 4 
claiiBar c o n tra  esta  p ré te n s ió ñ  form usí 
leíi, en  el p lazo  dé ocho d ías, y dirigí 
g ién d o ía  a l P re s id e n te  d e  la  C o m i s é ' 
P ro te c to ra  d e  lá  Prbducáción Naclonal 
(P re s id e n c ia  deíl C onsejo  áe iMinistro^)^  ̂
la  p ro te s ta  ra z o n a d a  q u e  qorr^^spoTTdá, 
33s cd p ia .--4 íá d r id , ' 3  dó Abíu^  ̂ 1922  ̂
E l  -Subsecretarid i M áriañ o  Marfiir

llm-o.. 'Sr.: A inslanjcia del Pr esiéeírtik 
do la Comisión Pro-íectora ¿q id 
Succión NabíGrtal, v  can| guiéoión^



94 '8 K tr i í  íg 2 2 'GaGeta <le Macíríd.-Núrrf, gBj

prevenido en la regla segnntda de la 
Rieaí orden dictada por el Ministerio de 
Hacieiuda en 14 de Mayo n'ltimo,

■B. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 
disponer se p'ublique en la G a c et a  d e  
M a d r id  y en el B&letin Oficicd de la 
provincia de Jaén, para que puedan 
íor mularse las pr o testas que se es ti
men adecuadas, la petición de présta
mo que del Banco do Crédito Indus
trial y acogiéndose a los iDeneficios de 
la 'ley de 2 de Marzo de 1917 lia so
licitada D. José Salazar y Puerta.

De Real orden lo digo a V. I* para su 
eonocinniento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. T. muchas años. Ma
drid, 4 de Abril de 19.22.

SANCHEZ GUERRA

Señor Sub'secreta\ îo él o. esta Presi
dencia,

Pelicién fornmlada por D. José Sala^' 
0af y Puerta  a que se refiere la PíÔlI 
orden de esta fecha.

Comisión Prote,,tora de la Produc- 
Món Nacional.—>Ley de 2 de Marzo de 
1917 ipa.ra protección de .industrias.— . 
Fecha de entrada: 6 de Marzo de 1922.

I. Peticionario: D. José Salazár y  
Puerta, vecino do Gambd (Jaén).

II. industria: Rejinación y xrurifî ' 
caeión de aceites de oliva.

IIP Auxilio: Préstdmo en e/ectivo 
€̂>. iOO.OOO pesetas.

Lo que se hace púbilico para que los 
que se consideren' con derecho a re
clamar contra esta pretensión formu
len, en el plazo de ocho días, y diri
giéndola al Presidente, de la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
(Pi esidencia deil Consejo de ÍMinistros), 
la protesta razonada que corresponda. 
Es copia.—Madrid, 4 de Abril de 1922. 
Eli Subsecretario, Mariano Marfil.

REAL ORDEN
' BsoQ. iS-r.: Vista la instancia suscrita 

|)0r lois Bre-s. Presidente y  Beciotario 
Viei Comité organizador de la Exposi
ción internacional del automóvil, dol 
ciclo y sportiS que ha.de celebrarse en 
Baneelona Jos días 24 de Mayo a 5 de 
,Junio del presente año, en.^úplica de 
que se autorice la iimportación tempo- 
jTal po,r tais Aduanas de Barcelona y  
Pqjt-Bou de tíos efectos destinados 
jUár Expos'icidn de refereúCia que ¡se pre^ 
sesaten al despacho pop mediación de 
los Algentes Bres, Marlet y  Guach; 3''
' Goosiderando que la dómisióm tem’- 
doiral 'que se pretende efectuar está 
cqrnlprendiída en el case terceco del ar. 
Aíoul‘0 144 de las Ordenanzas y  caso 
"̂ .to de la disposición tercera del yi- 
Ate Arancel, ojue tratan de Ja entra

da de efectos que se destinen a Expo- 
.siciones que se celebren en España,

B. M. el Rey (q. D. g.), corformán^ 
dose con Jo propuevSto por V. I., ha te
nido a bien disponer que, con arreglo a 
los imericionarios , preceptos legales ' y 
previo el otorgamiento de fianza que 
garantice la reexportación, se conceda 
la' admisión temporal de los efectos 
que, con destino a la Exposición in
ternacional dé automóviiles que ha de 
celebrarse en Barcelona del 24 de Ma
yo al 5 de Junio del corriente año, se 
presenten a.l despacho en las Aduanas 
de Barceilona y ¡Port-Bou, por imiedia- 
cióR' de loa Agentes Bres, Marlet y  
Guasch.

De Réiarórdén lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1922.

P. D.,
RUANO

Señor Director general de Aduah^s

ilCii
REALES ORDE.NES

Visto el recurso dé alzada fonmulado 
por el Alcalde de esa capital, len nom- 
hre y  r|^"esentación de la Junta mu
nicipal, contra providencia dé ese Go- 
bieimo, fecha 6 de Septiembre de 1921, 
resolviendo reclamación formuladrt por 
D. Eduardo Elias y otros cuatro Maes
tros nacionales, en nombre y represen
tación también d-e los demás, contra ei 
presupuesto ordinario de 1921-22, por 
no incluirse en él la consignación de 
1.290 pesetas para cada uno de los vein
ticuatro Maestros que prestan sus ser
vicios en esa capital sin tener casa ha
bitación propiedad del Ayuntamiento:

Resultando que la reclamación de 
refererscia fué hecha a ese Gobierno en 
8 dé Abrir del próximo pasado año e 
ínforimada por lá Alcaldía el I."’ dé Ju
nio del mismo, en el sentido de ser le
galmente indiscutible el derecho de los 
recurrentes a percibir dicha indiemrh- 
jsación eh la prépia cuantía fijáda por 
la Junte local de Primera enseñanz^a y  
aprobada por la Inspección del ramo, 
con cuyos requisitós es obligatorio pa
ra los Ayuntamientos abonar la canti
dad acordada por el concepto indicado, 
a tenor de lo dispuesto en el Reai de
creto déí 5 de Mayo de 1913 (apartado 
primero deU artículo 19) y artículo 12 
del Real deiCreto de 26 do Octubre dé 
l'90d, disponiendo la Real orden de i8  
do Junio de 1902 no so autoricen los 
¡presupuiestos municipales sin la pre
via consignación dé los créditos par^

— ü
Jos gastos de alquileres a los Maes'**'. 
tros: f

Resultando que ese Gobierno resol* '̂' 
vló de conformidad con lo informado/! 
por la Alcaldía, en providencia de. 6 dĉ   ̂
Septiembro do 1921, y que ésta, previof! 
acuerdo de la Junta municipai adopta- ' 
do en 27 de Diciembre recurre en aH 
zadá, -según escrito fecha 3 de Enerc^ 
del corriente año; habiéndose dadOj 
cumplimiento al Real decreto de 27 d-a 
Septiembre de 1910, y publicado eS 
oportuno anuncio en ei Boletín Oficial] 
díOl 18 de FebrerO', sin que ninguna d€í 
las partes haya coímparecido en el 
pedí en te:

Considerando que la pricsidencia dé 
la Junta anunicipal corresponde al AB 
caldo, pOr desempeñar la del Ayunta^ 
miento, y siendo aplicables a Tos ñMoí 
de aquellas Gorporaciones las regla î 
establecidas para los de las últimas, to^ 
da vez que la constante jurisprudencia 
tiene declarado que íes Ayuntamientos 
quedan notificados de las resolucionteiai 
adíministrativas desde 0} mismo mo-' 
ménto en que éstas se notificaron a loŝ  
Alcaldes presidentes de aquéllos (autb 
del Tribunar Goníoncioso adrninistrá’̂  
tivo de 9 de Junio de 1903), es evideii-. 
te que la providencia gubernativa ape
lada de 6 dé Bcptiembre de 1921, notí* 
ficada a la Alcaldía de .esa capital el 12 
del mismo -mes y año, día en que tuvq 
entrada en las o.ücinas de iBeeretaría,' 
según consta en certifícación librada a.l 
efecto y  unida al expediente, lo quedá 
también a la Junta municipal: 

(Co.nsiderando que esta Corporación! 
acordó iní erponer el recurso de que se 
trata en 27 de Diciembre de 1921, y  
que el Alcalde Presidente lo formalizó 
con fecha 3 de Enero próximo pasador
es decir, transcurrido con exceso el iér-« 
■mino de ocho éías que fija e| .articuló 
159 de la ley de 2 de Octubre do 1877 ti 

Gonsiderando que, por tanto, a t.̂ 1 
hecho debe suj-etarsB úinicamonte 
resolución, sin que quepa, pues, entrar 
en el fondo del asunto,

S. M. el Rey (q, D. g.) éc lía servidó 
desestimar el 'recurso do referencia pott 
extemporáneo, quédando en su cense-; • 
cuenoia ñnrne y subsistente la  pro vi"*» 
tíencia gubernativa apelada. ;

De Real ceden lo digo a V. S; para sií 
conocimiientn y efectos. Dios guarde É 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de /Abril; 
d e-1922 ■

P. Dm

■ • " MARIN LAZARO

Beñor Gobernadíoi> de la provincia dS 
Huelva.

Visto el recurso de alzada entabladdf 
Hirte este Minfsíerio Dor la Junte
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Bícipal de Montleras, ccntrd fprovidGiieia 
. 'fie V. S. ordcBan^de se incluyera crédito 
en su pnoyecto de presupuesto ordina
rio para eí ejercicio de 1922-23, con 
destino al pago de las cuelas que co- 
rrespond'iera por e] régimen del retiro 
obrero al ipersonad asalariado de la Cor
poración y aumentara la consignación 
‘relativa a la renta de la ca.sa habita- 
rdón (d-ell Prolesor de PrimG-ra enseñan
za, por estimar éste insiiíleiente la que 
S-e le asignia:

Resultando ;que ícrmado por la ‘Co
misión de presupuestos el del año eco- 
nómico de 1922-23, e informado por el 
Síndico, se acordó por el Áyuntaimiento 
exponerlo al público; y no habiéndose 
presentado reclamaciones contra el mis
mo, fué aprobado por la Junta munici
pal en id  de Diciembre último y hecho 
saber al vecindario en la forma ordina
ria:

Resultan'do que en 2 do Enero ante
rior, D, Yalentín Iglesias Sánchez, 
Maestro Nacional de la Escuea pública 
de niños de Mor le cas, iTianifestó a; Y. B. 
que co'ii ‘fecha 21 de Diciembre del pa^ 
sado'año' había solicitado de la Alcaldía 
le designara una casa con las condicio
nes que la ley ordena, o se asignara en 
presupuestos la cant M.adicle 80 pesetas, 
como mínimum,, por no haber casias 
de renta en dicho pueblo de menos al
quiler, con ca,péciclad y decencia; y, no 
ha-Mendo tenido respuesta, suplicó a 
ese 'Gobierno requiriera al Ayunta
miento cumpliera con lá-l'éy, pues 4e  lo 
contrario tendría qup solicitar e] cam
bio de residencia, y esto implicaría el 
cierre de Ja Escuela y' los perjuicios 
consiguientes a la niñez :

Resultaniclo que ese Gobierno, en 18 
de Enero, -¡proveyó devolver el presu- 
•P'usto de que se trata, a fín de que se 
consignase en el mismo el crédito pre
ciso para el pago de las cuotas: corres
pondientes al personal asalariado que 
presta se'rvicio a la Corporación muni
cipal, con arreglo a do que establece él 
Reglamento para el régimen obligato
rio d-el retiro obrero, puMicado en lá 
Gagbta de 'Madrid de 23 de Enero del 
año anterior, y además para que se 
aumente la consignación destinada por
6] cápítuio cuarto al pago de aiquileres 
de ]-a casa habitación para el Maestro 
d'0 niños, según reclamó el interesado 
ante el Gobierno civil, con arreglo a lo 
que disponen jos Reales d.'ecretos de 5 
de Mayo de 1913 y 28 de Febrero 
de 1919:

Resiultando que contra la meííciona- 
da providiencia y en escrito fecha 24 
de Enero, recurre en ‘alzada la Junta 
municipal de 'Monleras, previo acuerdo 
Adoptado ál efecto, con la súplica de 
jgue se revoque, y  decrete rija el presu-

j^uesto mienciond^do en la fonma acor
dada y votada,, sin reforma alguna; ale
gando que form'ado por lá Corporación 
municipal el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1922 a 1923, se elevó a 
la Superioridaid, donde tuvo entrada el 
12 de Diciembre último: que ese Go" 
bierno lo devolvió con fecha 20 dé di- 
ciio Diciembre, ordenando la inclusión 
de la cantidalcl de 140,08 pesetas para 
el sostenimiento de la brigada sanita
ria; que .aunque tal resolución la con- 
ceptuiaron perjudicial para jos fondos 
miunicipateís, por imponerles carga-s 'que 
no pueden sostener y que no pudieron 
consignar a su tiempo por que la dis-, 
posición general . ordenando aludido 
precepto, con el señalamiento de cuo
tas a cada localidad, ;S'0 dio posterior
mente a la confección del presupuesto, 
sin embargo, acatando como siempre 
las órdenes superiores, se procedió a 
reformarle en el sentido ordenado, re
mitiéndole nuevamente a la Superiori
dad; que al no .‘indicarse defecto alguno 
más en lá- priniera 'devolución, creiau 
los recurrentes_ quói sih más repáró$. 
autcrisariá el ejercicio del referido 
presupuesto; ‘que con fecha 18 ide. Ene
ro, se dictó Xa providencia apelada, que 
soriprendió a jos reclaimantes por cc-ns- 
tituir a su juicio un perjuicio para los 
fondas municipales, con 'entorpeci
mientos y trastorno, al tener que re- 
fO'Tniar por ‘Segundá vez el indicado 
presupuestó,, sin ingresois . suficientes 
para atender a los gastos que se le obli
gan a consignar y suponiendo que V. 3. 
no tiene facultades para ordenar au
mento de partidas, ni obligar a la in
clusión de determinadas partidas qü̂  ̂
coinapeten a los Ayuntamientos y Junt¿§ 
muniicipales, únicas Corporaciones co
nocedoras de las necesidades y  inedios 
del vecindario y Municipio:

Resultando que respecto al primer 
extremo de la expresada .providencia 
gubeirnativá, se impugna fundiándose 
en que no ciieinta cqn tmedios econó
micos la Corporación municipal para 
atender a las necesid.ades que se la ex i
ge y que así lo reconocen las funoio- 
narios interesados^ puesto que no han 
solicitada ni solicitan el derecho que 
se les concede, por ser ruinoso para el 
Erario municipa'l, encima de tantas 
otras cantidades que se le obliga a con
signar, y por otra parte, que para ello 
debiera haberse dado con anticipación 
una disposición general, y entonces se 
hubiera buscando el medio de darla 
cumplimiento, y  no des'púés de haber 
solventado un reparo que se puso -en 
primer término sin mencionar ninguno 
más: ,

Resultando que ‘cn cuanto al segun
do particular de la misma ‘providencia^

indican ‘CS asunto que ,so ventiló entrei.
'6l anterior Profesor y el Ayuntamienitcí 
y la Junta local; quedando CAonvenidô  ̂
como consta en acta levantada ,al éíe(H 
t0‘, en que se le concediera una gratmN 
cación por alquiler de casa de 4Q pé’< 
setas, y esta cantidad a ‘Sabiendas 
exageraida, piiejsto que la mayor rent¿ 
que se ha satisfecho siempre en la ilô ' 
calidad mo liega a Jas 40 pesetas ‘Cor  ̂
signadas en presupuesto, pues la rentá 
00x1 i liar i a oscila 'entre 20 ¡a 30 p'BsetaSfe, 
habiendo estado arrendada iroiuchosl 
afjois la casa que el Ayuntamierito tien^. 
destinada para la Profeeora en 20 peser*' 
tas, y no es que jja hubiera arrendador; 
el Ayuntamiento, sino l0;S anteriores:; 
Profe;sores interesados en el .asunto, ¡poif 
lo cual se ha venido consignando y  con^ 
eignaii 4-0 pesetas, que conceptúan má^ 
que suficientes' para satisfacer dichas 
atención cuya cantidad se h.a venldóií ‘ 
satisfaciendo a Icis Profesoreis, coa  ̂
anuencia y consentimiento de los mis-'. 
jmiO'S; y. por tanto, üa Corporación  ̂
pU'Cdé acceder a consi’gnar más caBtiW 
dad que la que con exceiso consigna^i 
porque plIO' ieons-tituiría un abuso pcm 
merma de Jas atribucionés',del Ayoiíii.aí** 
miento y Junta, quedando sujetos a quéf 
se les obligue a satisfacer cantidad^sl. 
por la simple reclamación de cualquieií 
interesado, sin antes oir y ventilar -la, 
cuestión con los encargados de adttni-* 
nistrar los fondos municipales, eom^: 
sucede en el presento caso:

Resultando que al informar eso 
bierno, lo hace en el isentído de que p 2̂  
ra dictar su providencia tuvo presentó; 
el Reglamento sobre el régimen oblígaí-»̂  
torio del retiro obrero de 21 de Eneroj 
de 1921 y la Gircular telegráfica de 
Dirección genral do AdiinmistraciÓn 
29 de ‘Diciembre último, y los Reale#  
decretoíg de ñ de Mayo de 1913 y  gg 4 $  
Febrero de ,1919 regulando los alqu|-í 
leres de las cas-as' Escuelas, manifeá««* 
tando que las primeras disposicioneiSl 
hitadas desmienten el argumento deit: 
aserto heQho por. la; Junta munieipaV  
y que êl texto de la  i^clamación entaí- 
blada por el Maestro'diomuestra la 
posibilidad do ,que los alquileres aol 
coticen a tan bajo tipo en el pueMOĵ  ̂
pomo dice la Junta, porque seguiiaipj 
mente si eílo fuera cierto no se atre- .í 
vería ,el Profesor á insinuar ila amé-) 
naza de un cambio de residencia, icoiíj 
perjuicio de la enseñanzía, si no se léj 
facilitaba local decoroso, porqu'é 
expondría a la formación de un expe
diente por expoiier hechos notcriá-: 
mente falsos: •

Resultando que se ha dado cumpli
miento a lo que dispone el artículo 26 . 
del Reglamento de Procedimiento ,ad-| 
ministrativo de este Minásteaúo de
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9e Febrero de 1890, en lugar ,de ba
sarlo úei artfculo 1.® del Real decreto 
de 27 de Septiein.i>re de 1910, como se 
'dijo en la Glrcular de la Edreceián ge- 
'lepal^de M iaimstración de 21 de Fe
brero próximo pasacÍG:
. Ck>ns‘iderando que, '‘on arreglo al 
Irtíeulo 150 de la ley Orgánica, nue
vamente redactado por el 3.® del Real 
decreto d-e 23 de Diciembre de 1918, el 
día 15 de tal mes comunicarán los 
Ayuntamientos al Gobernado? el pre
supuesto aprobado, para el .solo efec- 
lo de que corrija las extralimitaeiones 
legales, si las hubiese; y que, confor
me al artículo 23 del Real decreto de 
d‘5 de tNoviembre de 1909, ,en el caso 
de que en aquéllos existieran las ex- 
tralim.ifaciones legales a que dicho 'ar
tículo 4'ó’0 se ireüere, los Gobernadores 
’devoilverán los presupuestos al Ayun- 
tamiiento de que se trate, ai exclusivo 
o y e to  de que éste delibere y vote de 

:nuevo, en el sentido y' en la forma que 
hojx toda libertad ,es ti me má-S con ve
niente a sus propios peculiares inte
reses : ' ,

Considerando qüe ^solicitándose en 
éíi recurso de alzada de la Junta ¡mu- 
iticipal de Monleras ŝ•e revoque la re
solución de ese Gobierno y  se decrete^ 
fe autorización para que rija el pre- 
supuésto antes .mencionado, en la for
ma, acordada y votada por dicha Asam
blea de asociados, sin  reforma alguna, 
surge como cuesiió-n previa la de si 
reclama contra las dos providencias 
de V. S. o sólo, según parece, de ,1a ÚU 
¡imk: ^

Oohsi'derando que Ja providencia fe- 
«ba 20 de Diciembre último ha que
dado ñrme y consentida por no ha
berse recurrido contra tclla en el tér
mino de ocho días que señala el ar- 
tfoulo >150 de la ley Municipal, y, porj 
l̂ aenlio, si se pretende reclamar de la 

resulta extemporáneo el ,re- 
que, comA queda dicho, lleva la 

techa 24 de Enero siguiente: 
Considerando que en cuanto a la  ú l- 

lima, o sea a la del 18 de dicho Ene
jo, que el recurso está interpuesto en 
jienrpa^y forma hábiles y cabe discii- 
fir, 'en su conseeiiencia, j; BÍ prócéde o  

S0 suhsistenciá: v
1 Considerando que el ReajI .decreto de

11 de Marzo de 1019, sobre intensifi- 
eación del régimen de retiros obreros, 
para ^cuya aplicación se dictara el Re
glamento general aprobado por el de 
21 de ,Enero de 1921 e inserto en la 
G a c et a  d e  Ma d p j d  correspondiente al 
23 del mismo me¡s y año, es derivado 
do la ley de 27 de Febrero de 1908, 
creando el Instituto Nacional de Pre
visión, como lo prueba además el he
cho de que en su artículo 69 ,se dice 
que ia aplicacióa deil rógímen de reti
ro obligatorio estará comprendida en 
las condiciones generales de tal ley y  
astá jCn sus Estatutos y Reglamentos, 
serán, por tanto-, supletorios de las dis
posiciones que regulen dicho régim en:

Considerando que por el arículo 4.°, 
número 2.  ̂ del Reglamento general ci
tado, quedan como asalariados, para 
los efectos del mismo, los empleados 
de 'las Corporaciones municipales, >prô  
vinciajíes y regio'náies, .aunque el ob- 
jeto de su actividad, total .o parcial, 
no-.gea la obtención de un lucro, sino 
la prestación de un seindclo público 
o social (ctlaro está que teniendo las 
condiciones debidas); y visto que el 
artículo 48 preceptúa que la negativa 
de .Un pb'rero a dar los datos necesa- 
nos para su inscripción no exime ái 
patrono de pagar la cuota correspon
diente por él, és. evidente que el Re
petido Reglamento impone obligacio
nes a los ¡Aylintamientos:

Considerando que al demostrarse 
que /.e'l de Monlerás ha olvidado el 
cumplimiento de los textos legales ci- 
taldos resulta jnfundejdo el recurso de 
su Junta municipal, y bien dictada -la 
providencia de que apela, por concu
rrir una de Jas circunstancias previs
tas ten el artículo 150 de la ley Orgá
nica:

iGonsidefando que fe instancia do 
p. Yaierdín Ig l̂esias Sánchez, Maestro 
nacionáride lia Esouiéla pública de ni
ños de Mohleras, presentada directa
mente en ese Gobierno, lleva fecha do 
2 de Enero último y en ¡ella se dice que 
eri ia d.^2i de Diciembre .anterior so
licitó de la Al'caldfe mejor casa o ma
yor asignación para ella, ..sin obtener 
res^ptiésta; é t í  lodo lo cual "se' de duce. 
que hi cóhtra el proyecto de presu- 
puesto, durante lo^ quince días de ex

posición ai público, reclamó para quor 
la Junta municipal resolviera, ni conu 
tra el aprobado por ia misma ,ante ©se 
Gobierno, dentro de los ocho días s i
guientes a su publicación:

Considerando, pues, que al escrito 
en cuestión es en realidad un rerOT- 
so de queja por el silencio que guíxr- 
dara la Alcaldía acerca dol que le 
sentó, como queda apuntado, en 21 do 
Diciembre próximo pasado, y mientras' 
tal recurso de queja no fuese trami- 
tado en forma, oyendo a 1a Autoridad 
local, no cabíia Resolver en .el fondo del 
asunto, como ha hecho ese G-obierno 
al proveer, sustituyendo además a I» 
Alcaldía, Ayuntamiento o Junta imi- 
nicipal: ' r

Considerando que, en su conseGuen- 
cia, la repetida ¿nsLancia de D. Yalen- 
tín Iglesias Sánchez tan sólo obligaba 
a ese Gobierno a resolver la queja p-ro- 
duoidá contra fe Alcaldía para qiio 
ésta decretase lo procedente, sin pre
juicios por parte de Y. S., toda vez 
que del decreto de la Alcaldía, acuer
do del Ayuntamiento o de la Junta mu
nicipal, que en este caso no median, 
deberla conacer, de interponerse ante 
esa Autoridad recurso do alzada, con 
arreglo al artículo 171 de 1a ley 
gánica,

8. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
desestimar .el recurso de la Junta mu
nicipal de Monleras y conñrrnar la’ 
providencia de Y. S. en cuanto so re
fiere a la consi.gnación de crédito p’ara 
cumplir el Reglamento sobre régtoen  
obligatorio del retiro obrero; y esti
marlo y revocarla en cnanto se contrae 
a la consignación de ca-sa-ha-bitación 
para el Maestro de PrimoTa*" .enseñan
za; y devolver el prcsupuesl-o y  la ins
tancia de D. Yalentín Iglesias ..Sán
chez, para que la recíámación de este 
señor sea |ramitada y resuelta en 
forma. : ,

p e  Real úrden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y derníís’ efectos. Dios 
guarde a Y. S. pruchos años. Madrid  ̂
o de Abril do 1922.

p. D.,

MARIN LAZARO

Señor Gobeirnado-r o.ivi! de la.provfn-i 
efe de SafemarHíaí'


